
DERECHO DE PETICIÓN 

 

Fecha: Villa del Rosario, 11 de marzo de 2026 

Señores: 

Nueva EPS 

Área de Prestaciones Económicas 

Asunto: Derecho de petición – Solicitud de revisión y reliquidación del pago de 

licencia de maternidad VO-GRC-DPE-3103055 – 26 *N3103055* 

 

Yo, VICTOR JULIAN RODRIGUEZ REY, identificado con cedula de ciudadanía No. 

88241564 en calidad de empleador de la trabajadora PAOLA ALEXANDRA LIZCANO 

AGUILAR con cedula de ciudadanía No. 1094166142, respetuosamente me permito 

presentar un Derecho de Petición a causa de la siguiente situación: 

HECHOS 

1. La trabajadora PAOLA ALEXANDRA LIZCANO AGUILAR se encuentra afiliada 

a la Nueva EPS y durante todo su periodo de gestación se le realizaron las 

cotizaciones correspondientes al Sistema de Seguridad Social en Salud sin 

falta alguna. 

2. Durante todo el periodo de gestación, se cotizó por la trabajadora sobre un 

Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, el cual corresponde al último salario 

devengado y base de cotización reportado en la PILA del primer día de la 

licencia. 

3. De acuerdo con la normativa vigente del Sistema de Seguridad Social en 

Colombia, la licencia de maternidad debe ser reconocida y pagada al 

100% del salario base de cotización, En el presente caso, para el mes de 

enero de 2026, momento en el cual la trabajadora inició su licencia de 

maternidad, el Ingreso Base de Cotización (IBC) reportado correspondía a 

un (1) Salario Mínimo Mensual Legal con vigencia 2026, es decir $1.750.905 

por lo que el reconocimiento económico de dicha licencia debe liquidarse 

con base en ese valor. 

4. Conforme al salario base de cotización y al periodo de la licencia, el valor 

aproximado esperado del reconocimiento de la licencia corresponde a 

$7.353.801. 

(1.750.905 / 30) = (58.364 *126) = ($ 7.353.801). 

5. Sin embargo, el valor que ha sido reconocido y pendiente de pagar por 

parte de la Nueva EPS corresponde a $4.727.484, suma que es incorrecta e 

inferior a lo que legalmente corresponde. 



6. Por lo anterior, existe una diferencia significativa entre el valor a reconocer y 

el valor que debe ser pagado conforme al salario base de cotización 

reportado. 

PETICIONES 

Con fundamento en lo anterior, respetuosamente solicito: 

1. Revisar detalladamente la liquidación realizada respecto al reconocimiento 

y pago de la licencia de maternidad de la trabajadora PAOLA ALEXANDRA 

LIZCANO AGUILAR con cedula de ciudadanía No. 1094166142. 

2. Realizar la reliquidación correspondiente, teniendo en cuenta que el salario 

base de cotización fue de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente de 

2026 al momento del inicio de la licencia el cual corresponde al último salario 

devengado y base de cotización reportado en la PILA ($1.750.905). 

3. En caso de confirmarse el error, proceder con el pago completo o la 

diferencia faltante, hasta completar el valor esperado de $7.353.801. 

Junto a esta carta adjunto los siguientes documentos 

• Pdf de la notificación de pago enviada por la Nueva EPS, con la 

liquidación incorrecta. 

• Planilla integrada de liquidación de aportes PILA No. 47230098 

• Documento de identidad de la trabajadora. 

 

 

Agradezco que la respuesta a la presente petición. 

Cordialmente, 

 

 

 

Nombre: Victor Julian Rodriguez Rey 

CC. 88241564 (Empleador) 

Teléfono: 3185609936 

Correo electrónico: Julian_impacto@hotmail.com 
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